
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01203-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, Secretaría acredite la elaboración del Oficio 

ordenado en Providencia del 23 de julio de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01692-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 
Teniendo en cuenta el mandato de sustitución conferido por la abogada de la parte 
actora, Dra. DIANA CAROLINA LÓPEZ GARCÍA,  a nombre de la abogada DIANA 
MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, por resultar procedente de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 del Código Genera del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Primero: RECONOCER personería para actuar a la abogada DIANA 
MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, en calidad de apoderada judicial sustituta de la 
parte ejecutante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Segundo: Por Secretaría, ríndase un informe de los títulos de depósito 
judicial que a la fecha se hallen constituidos para el presente negocio. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

  
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01692-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 
De conformidad con la solicitud allegada por la abogada DIANA MAYERLY GÓMEZ 
GALLEGO, apoderada de la parte demandante y en la que pide emplazar al 
demandado EFRAIN ANTONIO ARAUJO PEÑALOZA, por cuanto no fue posible su 
notificación personal, como lo prueba la guía de la empresa de correo certificado 
Pronto Envíos anexa, por ser procedente el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Único: REALIZAR el emplazamiento al demandado EFRAÍN ANTONIO 
ARAUJO PEÑALOZA, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01692-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario y por configurarse los 
presupuestos del inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Dispone: 
 

Primero. TENER por notificado al demandado LUIS ANTONIO LÓPEZ 
DIAZ, por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto de mandamiento de pago, de 
acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del Código General del 
Proceso. 

 
Segundo. CONTABILIZAR por secretaría el término con el que cuenta la 

citada persona para contestar la demanda y proponer medios exceptivos. 
 
Tercero. RECONOCER personería para actuar a la abogada SORANY 

ELENA SIERRA BORDETH como apoderada judicial del demandado LUIS 
ANTONIO LÓPEZ DÍAZ, en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01318-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado, reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de 
Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de FILIBERTO HERNÁNDEZ BELTRÁN contra LUIS EDUARDO POVEDA 
CAMACHO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a 
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 
de dinero: 
 

PAGARÉ No. 001 
 

PRIMERO: $7.100.000,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado HUMBERTO PARRA 
CORTES como apoderado judicial de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00094-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante a través de su 
apoderado judicial y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00166-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Sin entrar a estudiar los requisitos formales de la demanda, se NIEGA el 
mandamiento de pago deprecado, teniendo en cuenta que el documento adosado 
como título ejecutivo base de la presente acción, no reúne los requisitos del Art. 422 
del C. G. del P. y por tanto resulta improcedente librarlo a la luz de lo normado en 
el Art. 430 ibídem, pues no contiene una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo del ejecutado. 
 

Nótese que en el titulo ejecutivo base de la presente acción (pagaré 
5440718), no se satisface el requisito de exigibilidad, si en cuenta se tiene que de 
su literalidad se extrae que la obligación tiene como fecha de exigibilidad el día 19 
de enero de 2022; no obstante, el instrumento cambiario en mención fue creado el 
día 20 siguiente. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvanse la demanda y sus anexos al 

extremo actor, déjense las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00210-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
JULIAN DARIO SERRANO LÓPEZ, para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 7294853 
 

PRIMERO: $21.485.171,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTALORA como apoderada judicial de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 
  

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

           RADICADO: 110014003062-2022-00212-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Por estar reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 
430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para la EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO y en contra de AMPARO SÁNCHEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ 52034211 

 
1. La cantidad de $7.3484.428,85 M/Cte, por concepto de capital insoluto. 
 

    2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, liquidados a la tasa 
máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
      3.La cantidad de $1.464.925,73 M/Cte, por concepto de capital de las cuotas en mora, 
causadas desde el mes de diciembre de 2020 y hasta enero de 2022. 

 
      4.Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de cuotas en mora, desde el día 
siguiente al de la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se haga efectivo el pago, 
liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 

5. Por la cantidad de $1.203.165,57, por concepto de intereses de plazo. 
 
6. NEGAR la pretensión de cobro por concepto de seguros, en tanto la misma no reúne los 

requisitos estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P., pues no se acreditó por ejemplo el pago del 
respectivo seguro, por medio de certificación expedida a instancia de la compañía aseguradora 
correspondiente. 
 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  
 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 
 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 
 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00218-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra BERTHA 
CECILIA BAQUERO PULIDO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 52021512 
 

PRIMERO: $3.028.177,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTALORA como apoderada judicial de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00280-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en 
los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO POPULAR S.A. contra JENNIFER ELIZABETH PALACIOS MONTENEGRO, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 03203070004419 
 

PRIMERO: $15.484.556,oo por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 
pagadas a partir del mes de septiembre de 2019 y hasta octubre de 2021. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en ningún 
caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el 
solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
 TERCERO: Por los intereses corrientes pactados en el instrumento cambiario base 
de la ejecución, respecto del capital indicado en el numeral PRIMERO. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) 
días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada MERY ALICIA CAMARGO 

FAJARDO como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00282-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de BANCO DE BOGOTÁ contra LUIS ALBERTO NOMELIN TRUJILLO y 
ESPERANZA DEL SOCORRO BARRERA STERLING, para que dentro del término 
de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 4050065478 
 

PRIMERO: $13.370.166,oo por concepto de capital de las cuotas vencidas 
y no pagadas a partir del mes de octubre de 2020 y hasta marzo de 2022. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento de 
cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
 TERCERO: Por los intereses corrientes pactados en el instrumento 
cambiario base de la ejecución, respecto del capital indicado en el numeral 
PRIMERO. 
 

CUARTO: $6.982.378,oo, por concepto de capital acelerado. 
 
QUINTO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 

ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con 
el término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 
1 del artículo 442 del Código General del Proceso. 
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RECONOCER personería para actuar al abogado PEDRO JOSÉ BUSTOS 
CHAVEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00284-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en 
los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CENTRO COMERCIAL CEDRITOS PLAZA 140 - PH contra ALIRIO BAQUERO 
HERNÁNDEZ y BLANCA CECILIA QUINTERO CHAPARRO para que dentro del término 
de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $4.447.396,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 
correspondientes al local, causadas durante los meses de marzo de 2021 a febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la superintendencia, 
y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y multas que se causen 

a partir del mes de abril de 2021 más los intereses moratorios a que haya lugar hasta el pago 
de la obligación, siempre y cuando estén certificadas por la administración de la copropiedad. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) 
días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDRA FERNÁNDEZ 

PEÑARANDA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00292-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en 
los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
VICTOR MANUEL GORDILLO contra EDUAR LEÓN GUERRERO, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRAS DE CAMBIO SIN NÚMERO 
 

PRIMERO: $6.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses corrientes pactados en el instrumento cambiario, base 
de la ejecución, causados desde la fecha de creación del título y hasta la fecha de 
vencimiento. 
 

TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de 
capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 
Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento 
de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) 
días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

TENER en cuenta que el abogado CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES, actúa como 
endosatario en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00332-00 

 

    Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 y 430 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MARCO TULIO MARÍN RODRÍGUEZ, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 455738808 
 

PRIMERO: $26.501.131,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado MAXIMILIANO ARANGO 
GRAJALES como apoderado judicial de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00467-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de JOSÉ ANDRÉS RUGE PALACIOS en contra de ANA DELMIRA RIAÑO 

AFANADOR por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN LA LETRA DE CAMBIO No. LC 2111 3266523 DEL 24 DE 

JULIO DE 2020: 

 

1. Por la suma de $4’460.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 21 de enero de 2021 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. CONTENIDAS EN LA LETRA DE CAMBIO No. 01 DEL 12 DE MARZO DE 2021: 

 

1. Por la suma de $5’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 12 de marzo de 2022 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00469-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de SANDRA VIVIANA MONTENEGRO VELOSA por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 48235080 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2019: 

 

1. Por la suma de $27’697.834,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 88941902 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2019: 

 

1. Por la suma de $11’445.679,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
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Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a MILLER SAAVEDRA LAVAO para actuar como 

endosatario en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido por la sociedad AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00471-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra HUGO DAVID TAPIERO MENDOZA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $35’140.365,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto calculados desde el 25 de marzo de 

2022 hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 3. Por la suma de $1’933.849,00, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2022-00473-00 

 
Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 
Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial carece de 

competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a continuación se explican:  

 
Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora ocupa 

al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los numerales 1° y 3º 

del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios 

los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de 

su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. (…) 3. En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el 

juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe establecerse 

según el domicilio de los demandados, el cual se encuentra ubicado en Montería – Córdoba, de 

conformidad con lo señalado el acápite de notificaciones de la demanda y el lugar de 

cumplimiento de la obligación; de tal suerte que será el Juez Municipal de dicho lugar el 

encargado de dirimir el presente asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de plano la 

presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el factor 

territorial. 

 

SEGUNDO:  Remítase la misma a los Jueces Civiles Municipales de Montería – 

Córdoba (Reparto), quienes son los competentes para conocer de esta. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00475-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado toda vez que, si bien se allegó la 

conciliación efectuada por las partes como título ejecutivo contentivo de la deuda que 

pretende ser cobrada, lo cierto es que en dicho documento la obligación se pactó a favor 

del Operador de Telefonía y no de la demandante; por lo que, no se encuentra acreditada 

su legitimación por activa para actuar en el proceso, así como tampoco dicho documento 

cumple con los requisitos del Art. 422 del Código General del Proceso; es decir, que 

contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible; pues no se estableció 

una suma exacta para cobro, sino que el capital se condicionó a intereses que se van 

causando mes a mes, lo que lo convierte en una cifra incierta y en tal sentido, imposible 

resulta dar trámite a lo pretendido por la demandante, debiendo iniciar el trámite de un 

proceso monitorio previo para el reconocimiento de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00477-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Revisada la solicitud el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. 

del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Apórtense el auto del 22 de marzo de 2022 a través del cual se 

comisionó la práctica de la diligencia de secuestro referida, así como el escrito de 

solicitud en el cual se identifican los bienes sobre los cuales recae la medida de embargo. 

 

SEGUNDO: De haberse nombrado secuestre, infórmense sus datos de contacto 

para notificaciones. 

 

TERCERO: Apórtese el poder para actuar otorgado a favor del Dr. DAFAREL 

FRANCISCO RUMBO PLATA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00479-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P. y en 

consonancia con el núm. 10º del Art. 82 ibídem, deberá indicarse la dirección electrónica 

en la cual las partes recibirán notificaciones personales. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada a través 

de mensaje de datos al correo electrónico referido en cumplimiento del numeral 1° o a la 

dirección física informada. 

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el Art. 83 del C. G. del P., 

deberá especificarse la ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 

circunstancias que identifiquen el inmueble que es objeto de la presente demanda. 

 

CUARTO: Apórtese en formato PDF el contrato de arrendamiento suscrito por las 

partes, dado que el incorporado no es legible para el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00481-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 

del C. G. del P., la parte demandante deberá aclarar los hechos y pretensiones de la 

demanda, manifestando el por qué si el crédito otorgado a favor de la demandada 

equivalía a $7’851.208, el capital actual corresponde a la suma de $8’139.664, aún 

cuando se han efectuado abonos y adicionalmente, el capital no se incrementa por la 

mora presentada. 

 

SEGUNDO: Infórmese clara y detalladamente cómo fueron imputados a la 

obligación los abonos efectuados por la demandada y enunciados en el hecho 2.5. de la 

demanda. 

 

TERCERO: Deberá la parte actora aportar la constancia de pago de las primas de 

seguros que pretende le sean reconocidas, así como la constancia de que estas se 

seguirán causando en el transcurso del proceso, dado que es bien sabido que, los 

seguros contratados expiran con la mora del deudor. 

 

CUARTO: De ser necesario adecúese la demanda y en especial el juramento 

estimatorio efectuado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

 

 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00483-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA FUERZA PÚBLICA 

Y TRABAJADORES ESTATALES – COORPENTRES contra YAN KARLOS CUADRADO 

CASTILLO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $5’320.000,00, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la fecha de presentación de 

la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $380.000,00, por concepto de componente de capital de las cuotas vencidas 

y no pagadas desde el 28 de febrero hasta el 31 de marzo de 2022. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha en que 

cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a FLOR EMILCE QUEVEDO RODRÍGUEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00485-00 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Allegue un certificado de Existencia y Representación Legal de la 

Copropiedad demandante que se encuentre vigente; pues en el aportado con la 

demanda no consta quién ostenta la calidad de Administrador de esta en la actualidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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